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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO  

Medellín, doce (12) de marzo del dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 34 03 003 2024 00026 00 

Decisión Admite Tutela  

Accionante  Guillermo León Valencia 

Accionado  Gobernación de Antioquia - 

Secretaría de Educación; Fondo de 

Prestaciones Sociales del Magisterio  

At-Nº 72V 

 

Cumplidas las exigencias previstas en el artículo 86 de la Constitución Política 

de Colombia, y los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992, el Juzgado Tercero 

de Ejecución Civil del Circuito de Medellín;  

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela de la referencia, instaurada por 

intermedio de apoderada por el señor Guillermo León Valencia, identificado 

con cédula de ciudadanía No.15.334.376, en contra de la Gobernación de 

Antioquia – Secretaría de Educación y el Fondo de Prestaciones Sociales del 

Magisterio.  

 

SEGUNDO: VINCULAR al trámite de la presente acción constitucional a la 

Fiduprevisora S.A en calidad de vocera y administradora del Fondo Nacional 

de Prestaciones Sociales del Magisterio, como que quiera que puede 

resultar afectado con las decisiones que se tome al interior del trámite de 

tutela.  

 

TERCERO: ORDENAR a la parte accionada y vinculada, rendir un informe 

detallado sobre los hechos que dan lugar al amparo, aportando todos los 

elementos probatorios que sean del caso en el término de un (1) día, so 

pena de tener por ciertos los hechos en que se fundamenta y resolver de 

plano la presente acción, de conformidad con el artículo 20 del decreto 

2591 de 1991.  
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CUARTO: Se le reconoce personería para actuar en nombre del accionante 

a la abogada Jacqueline Orozco Patiño portadora de la T.P. 145.860 del 

Consejo Superior de la Judicatura, en los términos del poder conferido. 

 
 

 
 

QUINTO: Ténganse como pruebas los documentos aportados por la parte 

accionante.   

 

SEXTO: Notifíquese el presente auto por el medio más expedito y eficaz 

posible.  
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Se solicita a la parte accionada y vinculada, que la respuesta a la presente 

acción, sea entregada directamente en las instalaciones del Despacho o al 

siguiente correo electrónico: jcctoejs03med@notificacionesrj.gov.co, a fin 

de darle la prioridad que ésta amerita. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
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